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1. SECTOR AGRARIO: 
1.1. PRINCIPALES CIFRAS ESPAÑA 2015.

* Fuente: Organización Mundial del Comercio. Año 2013



1.SECTOR AGRARIO:
1.2. ELEVADA EXPOSICIÓN AL RIESGO.

Características:
– Ciclos de producción que condicionan la capacidad de 
reacción al mercado.

– Producción condicionada por agentes externos (clima, 
fitosanidad, sanidad animal, mercados, etc..)

ELEVADA EXPOSICIÓN AL RIESGO



1. SECTOR AGRARIO:
1.2. ELEVADA EXPOSICIÓN AL RIESGO. CLIMA MEDITERRÁNEO.



1. SECTOR AGRARIO: 
1.2. ELEVADA EXPOSICIÓN AL RIESGO.

GLOBALIZACIÓN:

COMPETITIVIDAD

Mayor liberalización de los mercados:  riesgos económicos, 
fitosanitarios y sanitarios. 

CAMBIO CLIMÁTICO:

Aumento de temperatura, > frecuencia eventos climáticos 
extremos, modificación precipitaciones, estaciones 
extremas.  

GLOBALIZACIÓN:

Mayor liberalización de los mercados:  riesgos económicos, 
fitosanitarios y sanitarios. 

CAMBIO CLIMÁTICO:

Aumento de temperatura, > frecuencia eventos climáticos 
extremos, modificación precipitaciones, estaciones 
extremas.  



Mallas antigranizo
Cortavientos
Pastores eléctricos
Cultivo bajo cubierta

Mallas antigranizo
Cortavientos
Pastores eléctricos
Cultivo bajo cubierta

1. SECTOR AGRARIO: 
1.2. ELEVADA EXPOSICIÓN AL RIESGO. SOLUCIONES.



ADOPCIÓN DE MEDIDAS EN LA EXPLOTACIÓN

ADOPCIÓN DE MEDIDAS ECONÓMICAS Y 
FINANCIERAS

AYUDAS EXTRAORDINARIAS: Real Decreto ley

FONDO DE SOLIDARIDAD EUROPEO

TRANSFERIR EL RIESGO A UN TERCERO: SISTEMA 
DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS

Ayudas 
“ex‐post”

Ayudas 
“ex‐ante”

1. SECTOR AGRARIO: 
1.2. ELEVADA EXPOSICIÓN AL RIESGO. SOLUCIONES.



• Acuerdo sobre el programa de actuación jurídica y política

• Acuerdo sobre el programa de saneamiento y reforma de la 
economía

Seguro Agrario

2. SISTEMA ESPAÑOL DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS. 
2.1. ORIGEN: LOS PACTOS DE LA MONCLOA.

No concesión ayudas extraordinarias por riesgos cubiertos 
por el seguro.

COMPROMISO POLITICO



2. SISTEMA ESPAÑOL DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS. 
2.2. MARCO LEGAL.

• Nace en 1978 : Ley  87/1978 de seguros agrarios. 

• Reglamento de aplicación RD 2329/1979

• Creación de ENESA, RD 2650/1979, 

• Bases trienales y planes anuales.

• Órdenes departamentales para cada una de las líneas de 
aseguramiento.

• Ley 50/1980, de Contrato de Seguro



2. SISTEMA ESPAÑOL DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS. 
2.3. DEFINICIÓN.

Instrumento de política agraria que permite la estabilización de rentas en 
el sector agrario

Proporcionando cobertura por los daños ocasionados sobre las 
producciones agrícolas, ganaderas, forestales y acuícolas.

Los riesgos a los que está sometida la actividad agraria

HERRAMIENTA DE TRANSMISIÓN DEL RIESGO 

DESDE LOS AGRICULTORES A TERCEROS.

¿Qué es el SSAC?

¿Cómo funciona?

Como consecuencia de:



MAGNITUD DEL DAÑO

VARIACIONES NORMALES DE 
RENDIMIENTO

ADVERSIDADES CLIMÁTICAS Y 
DAÑOS CATASTRÓFICOS CATÁSTROFE NACIONAL

Agricultor

Asegurador

Reasegurador

Apoyo Público

2. SISTEMA ESPAÑOL DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS. 
2.4. TRASFERENCIA DEL RIESGO.



2. SISTEMA ESPAÑOL DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS. 
2.5. VENTAJAS. SUBVENCIÓN FRENTE A INDEMNIZACIONES.
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1 € APORTADO POR MAGRAMA= 2,44 € RECIBIDOS POR EL SECTOR EN 
INDEMNIZACIONES (MEDIA 2011 – 2015)



2. SISTEMA ESPAÑOL DE SEGUROS AGRARIOS COMBINADOS. 
2.5. VENTAJAS.

• Solvencia financiera. Previsión de presupuesto anual destinado a 
subvenciones. Transparencia en gestión de fondos públicos

• Garantías adaptadas a los productores, zonas, cultivos, ganado…

• Valoración individual de los daños

• Mejora acceso al crédito. Mejora ambiente productivo

• Fomento y apoyo a otras políticas 



ENESA
SECTOR AGRÍCOLA 

Y GANADERO: OPAs y 
COOPERATIVAS

AGROSEGURO

CONSORCIO DE 
COMPENSACIÓN
DE SEGUROS

D.G. DE SEGUROS
Y F. PENSIONES

ENTIDADES 
ASEGURADORAS

Comunidades 
Autónomas

PÓLIZA DE 
SEGURO

PÚBLICOPRIVADO

3. ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE SEGUROS AGRARIOS: PÚBLICO‐PRIVADO.



3. ESTRUCTURA DE SISTEMA DE SEGUROS AGRARIOS. FUNCIONAMIENTO

Planificación y apoyo 
al coste de los

seguros

ENESA
(MAGRAMA)

Organizaciones
Profesionales y
de Cooperativas

Agrarias

ASEGURADO

Agricultores y
Ganaderos

ASEGURADOR

Entidades aseguradoras
privadas en régimen

de coaseguro

AGROSEGURO

Sociedad gestora 
del cuadro de
coaseguro

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y 
COMPETITIVIDAD

CONSORCIO DE 
COMPENSACION DE 

SEGUROS

DIRECCION GENERAL 
DE SEGUROS Y 

FONDOS DE PENSIONES

COMUNIDADES AUTÓNOMAS

COMISIÓN 
GENERAL

COMISIONES
TERRITORIALES

COMISIÓN DE
COORDINACIÓN

Tutela y regulación
del  esquema de
aseguramiento



(Artículo cuarenta y nueve del RD 2329/1979.-Misión y funciones
RD 2650/1979, por el que se crea la Entidad Estatal de Seguros Agrarios)

1. Coordinación y enlace para todas las actividades de los seguros agrarios. 

4. ENESA. FUNCIONES.



2. Elaborar y proponer al Gobierno el Plan Anual de Seguros Agrarios.
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18 líneas + 1 línea de retirada y destrucción de 
animales muertos en 2016
Producción de ganado porcino, ovino, vacuno, 
aviar, equino, apicultura y acuicultura.

Líneas ganaderas

Líneas agrícolas
28 líneas diferentes de seguro en 2016

Todas las producciones agrícolas cubiertas.
Líneas de seguro de producciones forestales.

(Artículo cuarenta y nueve del RD 2329/1979.-Misión y funciones
RD 2650/1979, por el que se crea la Entidad Estatal de Seguros Agrarios)

Líneas agrícolas
28 líneas diferentes de seguro en 2016

Todas las producciones agrícolas cubiertas.
Líneas de seguro de producciones forestales.

4. ENESA. FUNCIONES.



3. Establecer las condiciones técnicas mínimas de cultivo, los rendimientos 
asegurables, los precios a efectos del seguro y las fechas límite de suscripción de 
las pólizas de seguro.

Fases a seguir en el proceso de desarrollo de cada línea de seguro, referidas todos ellos a la fecha de 
inicio del período de suscripción:

•Presentación de estudios de viabilidad para la incorporación de nuevas líneas: 6 meses

•Reunión de los grupos de trabajo específicos para cada línea: 5 meses.

•Presentación de propuesta de bases técnicas, tarifas y condiciones especiales: 3 meses.

•Celebración de la Comisión General de ENESA, o deL Grupo de normativa de la Comisión 
correspondiente: 2 meses.

(Artículo cuarenta y nueve del RD 2329/1979.-Misión y funciones
RD 2650/1979, por el que se crea la Entidad Estatal de Seguros Agrarios)

4. ENESA. FUNCIONES.



4. Controlar, en el ámbito agrario, el desarrollo y la aplicación de los Planes de 
Seguros, así como suscribir con la Agrupación de Entidades Aseguradoras un 
convenio para la ejecución del Plan.

(Artículo cuarenta y nueve del RD 2329/1979.-Misión y funciones
RD 2650/1979, por el que se crea la Entidad Estatal de Seguros Agrarios)

4. ENESA. FUNCIONES.



5. Realizar los estudios necesarios sobre los daños ocasionados a las 
producciones agrarias, los medios de prevención de riesgos y los de 
investigación que sean necesarios para su cobertura; ampliación de las 
coberturas de riesgos y riesgos asegurables.

(Artículo cuarenta y nueve del RD 2329/1979.-Misión y funciones
RD 2650/1979, por el que se crea la Entidad Estatal de Seguros Agrarios)

4. ENESA. FUNCIONES.



6. Asesorar al sector agrario en todas las materias relacionadas con los 
Seguros Agrarios.

(Artículo cuarenta y nueve del RD 2329/1979.-Misión y funciones
RD 2650/1979, por el que se crea la Entidad Estatal de Seguros Agrarios)

4. ENESA. FUNCIONES.



7. Actuar como árbitro de equidad en todas las cuestiones que puedan 
surgir y que sean sometidas a su decisión arbitral por ambas partes 
(asegurado y asegurador).

(Artículo cuarenta y nueve del RD 2329/1979.-Misión y funciones
RD 2650/1979, por el que se crea la Entidad Estatal de Seguros Agrarios)

4. ENESA. FUNCIONES.



8. Concesión de subvenciones a los agricultores y ganaderos para atender 
al pago de una parte del coste del seguro.

Vacuno reproductor y 
recría
11%

Pastos
3%

Bovinos aptitud cárnica
1%

Restos pecuarios
1%

RyD
11%

Viñedo
10% Herbáceos

13%

Hortalizas
8%

Resto agrícolas
2%

Olivar
3%

Cítricos
8%

Frutales
29%

POR LÍNEA DE SEGURO

Subvenciones Plan 2014 (IC Nº 10 septiembre 2015)

POR TIPO DE SUBVENCIÓN

Subvencion base
52,98%

Renov. contrato 
último año
10,23%

Persona jurídica
1,42%

Contratación 
colectiva
11,27%

Joven 
agricultor/ganadero

0,51%

Agricultor/ganadero 
profesional

6,92%
Entidades 
asociativas

6,53%

Org. Productores
6,23%

Explotación 
prioritaria

2,91% ADS
0,97%

Resto 
subvenciones

0,03%

(Artículo cuarenta y nueve del RD 2329/1979.-Misión y funciones
RD 2650/1979, por el que se crea la Entidad Estatal de Seguros Agrarios)

4. ENESA. FUNCIONES.



9. Fomento y divulgación de los seguros.

INFORME DE CONTRATACIÓN GUÍA DEL ASEGURADO

http://www.enesa.es/

(Artículo cuarenta y nueve del RD 2329/1979.-Misión y funciones
RD 2650/1979, por el que se crea la Entidad Estatal de Seguros Agrarios)

2.4. FUNCIONES DE ENESA4. ENESA. FUNCIONES.



5. EL ASEGURAMIENTO AGRARIO.

PLANES ANUALES



1. Orden AAA. Disposición legislativa. 

2. Condiciones Especiales. 
Base del contrato privado. 

3. Bases Técnicas y tarifas. 

PÓLIZAS DE 
SEGUROS 
AGRARIOS. 

4. Normas de Peritación. 

5. EL ASEGURAMIENTO AGRARIO. LÍNEAS DE SEGURO. NORMATIVA.



5. EL ASEGURAMIENTO AGRARIO. 37º PLAN SAC.

28 LÍNEAS AGRÍCOLAS

GARANTÍA A LA PRODUCCIÓN

Todas las producciones agrícolas

asegurables

GARANTÍA A LA PLANTACIÓN

Todas las producciones leñosas

GARANTÍA A LAS INSTALACIONES

Todas las producciones agrícolas

aseguradas

16 LÍNEAS GANADERAS TRADICIONALES

GARANTÍAS BÁSICAS
Todas las producciones ganaderas
asegurables, mediante opciones encadenadas.

GARANTÍAS ADICIONALES
Otras enfermedades 
Saneamiento ganadero 
Síndrome respiratorio bovino 
Carbunco
Meteorismo agudo
Pastos estivales e invernales

14  LINEAS  GANADERAS  DE  LA  NUEVA 
PLATAFORMA

1  LÍNEA  DE  RETIRADA  Y  DESTRUCCION  DE 
ANIMALES MUERTOS EN LA EXPLOTACIÓN



5. EL ASEGURAMIENTO AGRARIO. 37º PLAN SAC. RIESGOS ASEGURABLES.

Para las líneas de aseguramiento agrícolas y forestales:

Pedrisco, helada, lluvia, inundación-lluvia torrencial, lluvia persistente, viento, viento huracanado, 
incendio, fauna silvestre, no nascencia, falta de cuajado, virosis, golpe de calor, ahuecado en sandía y 
resto de adversidades climáticas. 

Asimismo, en la línea de seguro con coberturas crecientes para organizaciones de productores y 
cooperativas, es asegurable el perjuicio económico que representa el hacer frente a los costes fijos de 
los bienes asegurables, cuando se haya producido una merma de entrada de producción en la 
organización o cooperativa por riesgos asegurados. 

Para las instalaciones quedan cubiertos la totalidad de riesgos climáticos.

Para las líneas de aseguramiento ganaderas; 

Accidentes, adversidades climáticas (golpe de calor, inundaciones, sequía, rayo, lluvia torrencial, etc.), 
enfermedades, retirada y destrucción de cadáveres y ataque de animales salvajes.



Fuente: Agroseguro.

DISTRIBUCIÓN DEL COSTE D E LA SINIESTRALIDAD AGRÍCOLA POR RIESGOS - PERIODO 1980 A 2009

PEDRISCO  -   PEDRISCO 
TEMPRANO 44,76%

INCENDIO; 0,96%

MAL  CUAJADO   MALA 
FLORACIÓN 5,90%

OTROS 1,78%

SEQUIA - ASURADO NO 
NASCENCIA 16,90%

VIENTO 5,16%

INUNDACION 0,42%

LLUVIA - LLUVIA PERSISTENTE -
PIXAT 2,30%

HELADA - HELADA TEMPRANA 
21,82%

5. EL ASEGURAMIENTO AGRARIO. GRANDES CIFRAS. SINIESTRALIDAD POR RIESGO.



Frutales no cítricos*            80%

Platanera                            100%

Cítricos                                 41%

Hortalizas aire libre             30%

Viñedo                                  45%

Olivar                                    10%

Cult. herbáceos ext.            72% Retirada de animales                          81%

Bovino lechero                                    60%

Bovino carne                                       23%

Ovino                                                      7%

Agricultura Ganadería

Todas las especies  **                            30%

Acuicultura

•Albaricoque, ciruela, manzana, melocotón, membrillo y pera
** La implantación difiere en función de la especie cultivada

5. EL ASEGURAMIENTO AGRARIO. GRANDES CIFRAS. IMPLANTACIÓN.



5. EL ASEGURAMIENTO AGRARIO. GRANDES CIFRAS. (EJERCICIO 2015)

Número de  pólizas: 441.030
Producción asegurada: 33,446 millones de toneladas
Animales asegurados: 285 millones de cabezas
Capital asegurado: 12.090 millones €
Coste del seguro:  664 millones €
Subvenciones ENESA: 228 millones € (34%)
Subvención CCAA: 57 millones de € (9%)
Coste al tomador: 379 millones de € (57%)
Indemnizaciones:  455 millones de €

Datos actualizados a 31.05.16.
Ejercicio 2015: Pólizas contratadas durante el año 2015 que abarca parte del Plan 2015 y Plan 2014 hasta 31.12.15



La UE asume compromisos 
como miembro de la OMC

Clasificación de la ayuda interna:

• Distorsionan la producción y el comercio
• Compromiso de reducción por parte de 

los miembros

Sin efecto en la distorsión del 
comercio ni en la producción

• Seguros de cosecha y de 
ingresos: siempre que las 
pérdidas > 30%. Y ayudas 
compensatorias.

6. EL APOYO PÚBLICO AL SEGURO AGRARIO EN ESPAÑA. MARCO MULTILATERAL.



Herramienta: Primas de seguros de cosecha y fondos mutuales

PARA TODOS LOS 
SECTORES

PARA TODOS LOS SECTORES

6. EL APOYO PÚBLICO AL SEGURO AGRARIO EN ESPAÑA. UE.



AYUDAS DE ESTADO
Marco jurídico comunitario para que las medidas de ayuda 
sean compatibles con el MERCADO INTERIOR (no 
distorsionen la COMCIA )

NIVEL DE DAÑO UMBRAL DE 
APOYO

> 30% Hasta 80%

<30% Hasta 50%

Retirada y 
destrucción 

Hasta 100% retirada 
y 75% destrucción

NIVEL DE DAÑO UMBRAL DE 
APOYO

Cualquiera Hasta 65 %

Retirada y 
destrucción

Hasta 100% retirada 
y 75% destrucción

NUEVO MARCO JURÍDICO (2014‐2020):

‐Reglamento (UE) N º 702/2014 (Rgto. de exenciones).

‐Directrices de la UE aplicables a las ayudas estatales en los sectores agrícola y forestal 
y en las zonas rurales

SITUACIÓN HASTA 1 DE JULIO DE 2014 SITUACIÓN DESDE 1 DE JULIO DE 2014

6. EL APOYO PÚBLICO AL SEGURO AGRARIO EN ESPAÑA. UE.



AGRICULTURA
Subvenciones en % sobre el coste del seguro

MÓDULOS

Mód. 1 Mód. 2 Mód. 3 Mód. P

SUBVENCIÓN BASE 75 29 (+2 
rto) 23 17

CONTRATACIÓN COLECTIVA ‐ 6

CARACTERÍSTICAS DEL  ASEGURADO

‐ 11 11 9
Cumplir una cualquiera de estas características

AGRICULTOR/A PROFESIONAL.

EXPLOTACIÓIN PRIORITARIA

SOCIO DE ORGANIZ. DE PRODUCTORES

JOVEN AGRICULTOR

CONTRATO TERRITORIAL DE ZONA RURAL

RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA ‐ 5 (+2 módulos sequía))

PRÁCTICAS POR REDUCCIÓN DE RIESGO (Atria, ADV, Ecológicos) - 2 0

SAECA 0 1

SUBVENCIÓN MÁXIMA INDIVIDUAL (+2 módulos sequía) (+2 líneas rto) 75 54 48 38

PÓLIZA ASOCIATIVA (+2 módulos sequía) (+2 líneas rto) 75 55 49 41

DIFERENCIAL a favor de la  PÓL. ASOCIATIVA 0 1 1 3
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6. EL APOYO PÚBLICO AL SEGURO AGRARIO EN ESPAÑA. 37º PLAN SAC.



6. EL APOYO PÚBLICO AL SEGURO AGRARIO EN ESPAÑA. 37º PLAN SAC.

RETIRADA Y DESTRUCCIÓN DE ANIMALES MUERTOS DE LAS EXPLOTACIONES
Estos seguros no tienen la misma estructura. Se basan en cantidades fijas por especie y animal para toda España.

23 26
CONTRATACIÓN 
COLECTIVA

5 5

CARACTERÍSTICAS DEL  
ASEGURADO

GANADERO PROFESIONAL
EXPLOTACIÓIN PRIORITARIA
SOCIO DE ORGANIZ. DE 
PRODUCTORES
JOVEN AGRICULTOR
CONTRATO TERRITORIAL DE 
ZONA RURAL

0 1

51 55
44 43

* Según líneas, consultar 37º Plan de Seguros Agrarios. 

3
SAECA

Seguros de explotación 
(nueva plataforma)

RENOVACIÓN DE LA PÓLIZA 5 (+2 compensación pastos)

5ASOC. DEFENSA SANIDAD GANADERA*

SUBVENCIÓN MÁXIMA INDIVIDUAL (+2 compensación pastos)
PÓLIZA ASOCIATIVA

Seguros de explotación 
(tradicionales)

GANADERÍA
Subvenciones en % sobre el coste del seguro

SUBVENCIÓN BASE

10 10Cumplir una 
cualquiera de estas 

características

PRODUCCCIÓN ECOLÓGICA

ACUICULTURA: 30% del coste de la póliza.



www.enesa.es
seguroagrario@magrama.es

@Seguro_Agrario

MUCHAS GRACIAS POR 
SU ATENCIÓN


